
 
 

 
 

 

Neiva, 21 de Abril de 2015 

 

BOGOTA D. C.,   
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR ¨MARIANO OSPINA PÈREZ¨ -ICETEX-  

Bogota D.C. 
 
 
Referencia:  Observaciones al informe de evaluación – PROCESO DE SELECCIÓN 

PÚBLICA DEL CONTRATISTA No. 003 DE 2015 

 

Cordial saludo. 

 

GINA PAOLA LEGUIZAMO RAMÍREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

26.424.702 de Neiva, en mi calidad de representante legal de la empresa INCINERADOS 

DEL HUILA - INCIHUILA S.A E.S.P., con Nit. 813.005.241-0, encontrándome dentro del 

término, me permito interponer las siguientes observaciones al informe de evaluación en 

el proceso de la referencia: 

 

A LA PROPUESTA PRESENTADA POR GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S. 

A folio 279 hasta 280 de la propuesta el oferente observado se puede evidenciar 
claramente que en los Ítem ofertados que corresponden al Departamento de la Amazonia 
para su totalización final incluyo liquidación el Impuesto al Valor Agregado, siendo esto 

contrario a lo establecido en el Artículo 270 de la Ley 223 de 1995 que reza “Exclusión 
del impuesto sobre las ventas en el Departamento del Amazonas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 191 de 1995, la exclusión del 
régimen del impuesto sobre las ventas se aplicará sobre los siguientes 
hechos: 

a) La venta de bienes realizados dentro del territorio del Departamento 
del Amazonas. 

b) La prestación de servicios realizados en él territorio del Departamento 
del Amazonas. 



 
 

 
 

Los Ítem que solicitamos y que sirven de justificación para rechazo a la propuesta son los 
siguientes:  

En consecuencia solicitamos al comité evaluador rechazar la propuesta del oferente 

GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S, toda vez que está inmerso en la causal de 

rechazo de conformidad con lo establecido en la nota No. 2 del Anexo No. 10 contenida 

en el pliego de condiciones que reza: " Si dentro de la propuesta económica el proponente 

incluye el IVA estando el hecho excluido del régimen del impuesto a las ventas, su 

propuesta incurrirá en causal de rechazo", 

 

 



 
 

 
 

A LA PROPUESTA PRESENTADA POR CENTRO ASEO MANTENIMIENTO 

PROFESIONAL S.A.S: 

  

 En el anexo No 17 de la propuesta el oferente observado oferta el insumo 

ALCOHOL ANTISEPTICO con IVA, en todos los lugares de ejecución del 

contrato (excluyendo los departamentos de (SAN ANDRES Y LETICIA), 

aclarando que en los demás departamentos esta excepto de este impuesto, 

ver folios desde el 222 hasta 280. 

De igual forma, en el la ciudad de CALI, no se oferto la totalidad de los ítem, como se 
puede observar en el folio 230 específicamente en el ítem No 33 denominado 
“INSECTICIDA EN AEROSOL”. 

En la ciudad de CARTAGENA, no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede 
observar en el folio 233 específicamente en el ítem No 39 denominado “LIMPIADOR 
DESINFECTANTE”. 

En la ciudad de CUCUTA no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede observar 
en el folio 234 específicamente en el ítem No 33 denominado “INSECTICIDA EN 
AEROSOL”. Y en folio 235 tampoco se oferto el ítem No 39 denominado “LIMPIADOR 
DESINFECTANTE”. 

 En la ciudad de QUIBDO no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede 

observar en el folio 255 específicamente en el ítem No 33 denominado 

“INSECTICIDA EN AEROSOL”. 
 
En la ciudad de RIOHACHA no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede 
observar en el folio 257 específicamente en el ítem No 33 denominado “INSECTICIDA EN 
AEROSOL”. 
 
En la ciudad de SANGIL no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede observar en 
el folio 259 específicamente en el ítem No 33 denominado “INSECTICIDA EN AEROSOL”. 
 
En la ciudad de SANTA MARTHA no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede 
observar en el folio 261 específicamente en el ítem No 33 denominado “INSECTICIDA EN 
AEROSOL”. 
 
En la ciudad de SINCELEJO no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede 
observar en el folio 263 específicamente en el ítem No 33 denominado “INSECTICIDA EN 
AEROSOL”. 
 
En la ciudad de VALLEDUPAR no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede 
observar en el folio 267 específicamente en el ítem No 33 denominado “INSECTICIDA EN 
AEROSOL”. 



 
 

 
 

 
En la ciudad de BARRANCABERMEJA no se oferto la totalidad de los ítems, como se 
puede observar en el folio 275 específicamente en el ítem No 33 denominado 
“INSECTICIDA EN AEROSOL”. 
 
En la ciudad de SAN ANDRES no se oferto la totalidad de los ítems, como se puede 
observar en el folio 277 específicamente en el ítem No 33 denominado “INSECTICIDA EN 
AEROSOL”. 
 
Con lo anterior solicitamos el rechazo de la propuesta presentada por el oferente 
CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S toda vez que se configura la 

causal de rechazo del numeral D, que establece lo siguiente. 
 
Cuando no se presente diligenciado o sea modificado o alterado en algunos de sus 
ítem o no se oferte la totalidad de los ítems incluidos en el anexo No 17 cantidades 
y precios unitario, insumos aseo y cafetería o no siga las instrucciones precisas 
para el diligenciamiento del citado anexo. 
 

 De igual forma se configura la causal de rechazo del numeral E, que establece lo 
siguiente. 

 
Cuando no se presente diligenciado o sea modificado o alterado en algunos de sus 
ítem o no se oferte la totalidad de los ítems incluidos en el anexo No 10-propuesta 
económica o no siga las instrucciones precisas para el diligenciamiento del citado 
anexo. 
 
Lo anterior en vista que el citado anexo de recurso humano a folio 210 el oferente 
observado en la cantidad de operarios medio tiempo fue modificada la cantidad de 23 
operarios a 22 y en el operario para la ciudad de SAN ANDRES a folio 210, para el 
personal requerido por la entidad de 1 operario se modificó a 2. 
 

 Adicionalmente el oferente observado conforme a la adenda No 3 debe rechazarse 
su propuesta dado que incurren en el incumplimiento de los requisitos de orden 
económico bajo la causal H, que establece lo siguiente: 

 
El proponente que no presente oferta económica para la totalidad de los ítems 
contemplados en el anexo No 10 oferta económica incurrirá en causal de rechazo. 
 

 También incurre el oferente observado en el incumplimiento de los requisitos de 
orden económico numeral 5.9.4 literal (VII)-C, que establece lo siguiente.  

 
Respecto a la dotación, para el cálculo del presupuesto para las vigencias 2015, 
2016 y 2017 se tuvo en cuenta el incremento de la variación acumulada del IPC, es 
decir 3,66%. para las vigencias 2016 y 2017 se deberá tener en cuenta la misma 
proporción porcentual de dicho incremento. 
 
 



 
 

 
 

Se configura la anterior causal dado que el proponente para la dotación en la vigencia 
2017 incremento el valor en 2,77% y no en 3,66% como se exigía en el pliego.  
 
Dentro del mismo numeral 5.9.4 literal (VII)-D, ofertaron los insumos de aseo y cafetería 
para todas la vigencias con el mismo valor sin tener en cuenta los respectivos 
incrementos exigidos (3,66%).  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
GINA PAOLA LEGUIZAMO RAMÍREZ 
C.C.26.424.702 de Neiva 


